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Reseña:  el desarrollo tecnológico producido en las últimas décadas ha generado tal impacto que ha obligado a adaptar, al nuevo contexto, el derecho privado, realidad hoy ya indiscutible. El desarrollo de la electrónica, de las telecomunicaciones y de la informática han impulsado, como consecuencia, la creación de un espacio virtual –bautizado como ciberespacio-, propicio para que los operadores, en la búsqueda de su natural satisfacción económica, intercambien bienes y servicios.

No es de extrañar que el surgimiento de este nuevo entorno haya hecho aflorar, en el ámbito del derecho privado, un enorme ramillete de cuestiones jurídicas. A principios del siglo pasado, el jurista alemán, Gustav Radbruch, anunció que cada época debe reescribir su derecho. Y ese enunciado nunca, anteriormente, fue algo tan evidente como lo es ahora.

Esta obra recoge, entre otras, algunas preguntas: ¿Son válidos los contratos electrónicos? ¿Cuándo se perfeccionan? ¿Cómo podemos probar su existencia, y más aún, cómo podemos firmarlos si no existe el papel y no podemos hacerlo de forma manuscrita? Prestando gran atención al derecho comparado, a estas cuestiones, que, en otros ordenamientos, llevan siendo objeto de preocupación desde hace años, aquí el autor intenta darles respuesta a la luz de la teoría general del derecho de contratos y de la figura enigmática –y un tanto desconocida- de la firma electrónica.

A la luz de las respuestas a dichas preguntas, esta obra sugiere la necesidad de llevar esta realidad –la de la contratación electrónica- al entorno del, llamado, sistema latino de derecho notarial. Para ello, el autor expone los problemas jurídicos a los que esta adaptación debería enfrentarse. Y, junto a este diagnóstico, se proponen no sólo soluciones sino también la articulación de un sistema para realizar tal cometido.

La sociedad del S. XIX reguló un sistema notarial con el fin de satisfacer unas necesidades inherentes a ella; la de la segunda década del S. XXI puede ser la que reescriba un derecho conforme a otras necesidades, específicas de una nueva época.  
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